
1 3 d e ag o sto 2024  - JUZGADO DE LETRAS DE VILLARRICA -  CAUSA RIT C-2 -202 2  “ABARZUA con  INSOTROZA”  

Temuco, 26 de agosto 2024 

 

Sr. Jaime   Candia   Álvarez, Gerente General Grafica21 SPA, 

 

Certifica que: 

 

          Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales, bajo ítem Remates: 

 

2° Juzgado Civil de Temuco, Rol V-57-2023, “Inostroza”, el 9 de septiembre de 2024, 12:30 horas, Rematará 

la totalidad de las acciones derechos que le corresponden a la interdicta doña NANCY EDITH ROBLES 

RIVERA, en los LOTE NUMERO SEIS. Inscrito a Fojas: 3.624 vuelta; Número: 4.242 del Registro de 

Propiedad del año 1.989, del Conservador de Bienes Raíces de Temuco, y el LOTE NÚMERO CINCO, 

Inscrito a Fojas: 3.625; Número: 4.243 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 

Temuco, del año 1.989.- Ambos Lotes ubicados en calle Bascuñán Santa María N° 0700-0720, población 

Ziem, Temuco. Mínimo de posturas $18.333.938.- mediante videoconferencia, a través de la plataforma 

zoom.us, interesados deberán caucionar 10 % del mínimo, mediante depósito judicial o cupón de pago del 

Banco Estado en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica), o vale vista bancario 

nominativo a nombre del Segundo Juzgado Civil de Temuco, debiendo enviar al correo electrónico del 

tribunal, jc2_temuco_remates@pjud.cl, a más tardar hasta las 14:00 horas del día hábil anterior a la fecha 

fijada para el remate, debiendo acompañar a dicho mail el comprobante de depósito de la caución rendida, 

indicando además lo siguiente: Nombre completo, RUT, ocupación y domicilio. 
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